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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con

valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el Título de Barón de Petres, a favor de 
doña María de la Concepción Sandoval y Moreno.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjúicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del Ti rulo de Rarón de Petres, a favor de doña 
Mdfría de la Concepción Sandoval y Moreno, vacante por 
fallecimiento de su hermano don José Joaquín Sandoval 
y Moreno, previo pago del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
• Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Vizconde de Alcira, 
a favor de don Ignacio de Bertodano e Higuera.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Título de Vizconde de Alcira 
a favor de don Ignacio de Bertodano e Higuera, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Ignacio de Bertodano 
y Avial, previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Conde de Obedos, a 
favor de don José Joaquín Gómez de Barreda y Sal
vetti.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Titulo de Conde de Obedos, 
a favor de don José Joaquín Gómez de Barreda y Salvetti, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Joaquín Gó
mez de Barreda y Saivador, previo pago. del impuesto es
pecial y demás iequisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Marqués de Santa 
Isabel, a favor de don Felipe Ricart de Despujol.

De conformidad con lo preceptuado en el Real^De- 
cr^to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a ‘ propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Título de Marqués de Santa 
Isabel, a favor de don Felipe Rtcart de Despujol, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Federico Ricart y Ro- 
ger, previo pago de1 impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con

valida la sucesión en el Título de Marqués de Onteiro, 
a favor de don Luis Rodríguez Casanova y Travesedo.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Titulo de Marqués de On
teiro, a favor de don Luis Rodríguez Casanova y Trave
sedo, vacante por fallecimiento de doña Leónides García 
San Miguel y Zaidúa, previo pago del impuesto especial 
y depás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FF.RNANDEZ-CUESTA 
Y AERELO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Marquéb de Oliver, 
a favor de doña María de las Mercedes de Despujol 
y Rocha.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil povecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Título de Marqués de Oliver, 
a favor de doña María de las Mercedes de Despujol y Ro
cha, vacante por fallecimiento de su padre, don Ramón 
María de Despujol y de Sabater, previo pago del impues
to especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás q, ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

• RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se in
dulta a Jaime Vega Montaño de la cuarta parte del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir, conmutándosela por la de destierro a veinti
cinco kilómetros de Fuejo-Grado.

Visto el expediente de indulto de Jaime Vega Montaño, 
condenado por la Audiencia Provincial de Oviedo, en sen

tencia de veintidós de julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve, como autor de un delito de homicidio, con la 
atenuante octava del artículo noveno del Código Penal, 
a la pena de doce años y un dia de reclusión menor,‘ y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el parecer del Ministerio Fiscal y el de la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y a prouuesra del de Justicia,

Vengo en indultar a Jaime Vega Montaño de la cuarta 
parte del resto de la pena privativa de libertad que le 
queda por cump'ir y que le fué impuesta en la expresada 
sentencia, conmutándosela por la de destierro a .veinti
cinco kilómetros del poblado de Fuejo-Grado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNAÑDEZ-CUESTA 

Y MEREtO

DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se con
muta a Francisco Vila Gabernet la pena privativa de 
libertad que le fué impuesta por la de tres años de 
presidio menor.

Visto el expediente de indulto de Francisco Vila Ga
bernet, condenado por la Audiencia Provincial de Lérida, 
en sentencia de ocho de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, como autor de un delito de robo, a la 
pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y. el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Francisco Vila Gabernet la pena 
privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada 
sentencia por la de tres años de presidio menor.

Asi lo -dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Manuel Pérez López contra Orden de la Dirección General de Correos y Telecomunicación de 25 de noviembre de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 10 de agosto último, tomó el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesto por don Manuel Férez López, contra Orden de la Dirección General de Correos y Telecomunicación de 25 de noviembre de 1949, que dispuso el cese del recurrente como Cartero peatón provisional: Resultando que el recurrente, que desempeñaba con carácter provisional el cargo de Cartero peatón de Mosteirovello (Lugo), solicitó esta misma plaza en el concurso anunciado para su provisión definitiva el 25 de marzo de 1949 y demostró su aptitud ante el Tribunal designado al efecto, pero como otro concursante denunciase los antecedentes políticos del señor Pérez López, la Dirección General de Correos y Telecomunicación acordó declarar desierto el concurso y  que se instruyera a este último el oportuno expediente, que se determinó por Orden de la Dirección General de 25 de noviembre de 1949 en la que se disponía el cese del recurrente en el cargo que provisionalmente v e n í a  desempeñando;Resultando que contra esta Orden interpuso, el interesado, con fecha 26 de no- viembe de 1949, y ante la propia Dirección’ General recurso que calificó, de alzada o de reposición, pidiendo no sólo la revocación de la Orden de cese, sino también que se le confirmara en propiedad en ¿a plaza solicitada, por ser el ÚD.ico concursante que demostró aptitud para desempeñarla, y como pasaran treinta días sin que se resolviese este xecurso, entendiéndolo desestimado por el silencio administrativo, recurrió en agravios, fundándose en vicio de forma, por no habérsele oído en el expediente de separación, y en infracción del Decreto de 27 de .iulio de 1943, por haberse declarado desierto un concurso en el cual uno sólo de los concursantes había demostrado la aptitud requerida;
Resultando que la Sección de Personal correspondiente propuso la desestimación del recurso porque el Decreto cuya infracción alega el recurrente no se halla en vigor, y el de 8 de marzo de 1946, por el que se rige la provisión de las carterías rurales, dispone en su apartado b) que los aspirantes deberán poseer las condiciones de buena conducta en todos los órdenes y carecer de antecedentes penales, por lo cual, como el señor López era el único concursante declarado apto, resultó que no podía acreditar su buena conducta en relación con el Movi-, miento Nacional, se acordó, como más procedente, declarar desierto el concurso, y, a mayor abundamiento, la Circular número i de la Dirección General de Correos de 20 de febrero de 1950 recuerda que es meramente graciable el nombramiento del personal interino, y por ende, su separación es libre; a todo lo cuál añadía la Asesoría Jurídica que el recurso era improcedente por no haberse apurado la vía gubernativa;Vistos el artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944 y el artículo 171 del Reglamento de Procedimiento administrativo ael Ministerio de la Gobernación, aprobado por Decreto de 31 de enero de 1947;Considerando que el recurso de agravios, dado su carácter extraordinario, sólo procede contra resoluciones que sean  definitivas por haberse apurado los medios ordinarios de impugnación y que, a

tenor de lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, debe ir siempre precedido del trámite previo de reposición;Considerando que en el presente caso si se toma por recurso de reposición el escrito de 26 de noviembre de 1949, la resolución impugnada, como emanada de una Dirección General, no es definitiva por no l^berse apurado la vía guberna- 'n forma que señala el articulo 171 del Reglamento de Procedimieiuo dK Ministerio de la Gobernación, de 31 de enero 1947. y si se califica de recurso de alzada falta el trámite previo de reposición,De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo ae Estado, el Consejo de Ministros, ha resuelto declararimprocedente el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO para conocimiento ae V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 18 de septiembre de 1950.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
ORDEN d e  18 de septiem bre de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Saturnino Aguilar Gonzalo contra resolución del M inisterio del Ejército relativa a escalafonamineto. 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministras, con fecha 3 de marzo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Saturnino Aguilar Gonzalo, Comandante de infantería, contra resolución ,del Ministerio del Ejército, que je denegó su petición de ser colocado en su escala en el puesto que le correspondiera; yResultando que el recurrente fué condenado en 23 de noviembre de 1930 a la pena -de dos meses y un día de prisión y accevSoria de separación del servicio por el delito de estupro. Cumplió la condena en los meses de febrero v marzo de 1931, tiempo en que ascendieron al empleo inmediato superior 55 Tenientes, que adelantaron al señor Aguilar Gonzalo;Resultando que en 12 de marzo de 1948 solicitó el recurrente del Ministro del Ejército se modificase su situación en el escalafón, alegando los artículos 226 y 208 del Código de Justicia Militar, que, a su juicio, constituyen base suficiente para su colocación en un puesto más avanzado del escalafón;Resultando que la anterior instancia fué denegada en 4 de junio de 1949,' de conformidad con las dictámenes emitidos por la Asesoría Jurídica del Ministerio y el Consejo Supremo de Justicia Militar, fundándose la Administración en las siguientes razones: 1) Los efectos de la pena de suspensión de empleo, regulados en el Código de Justicia Militar vigente, tienen alcance administrativo al que no puede ser aplicable el principio de retroactividad de las leyes penales. 2) La pena impuesta al recurrente fué ejecutada y cumplida con anterioridad a la promulgación del Código de Justicia Militar de 19415. 3) La Ley de 10 de marzo de 1939, no derogada posteriormente, establece en una disposición transitoria alcance retroactivo tan sólo para aquellos que no tengan extinguidas totalmente f la suspensión de em pleo-pérdida de tiempo de servicio y lo soliciten en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de promulgación de la Ley; Resultando que en 21 de Junio de 1&49

 interpuso el recurrente recurso de reposición, que fue denegado en 12 de julio de 1949. En 23 de agosto cíe 1949 acudió el recurrente a la vía de agrav es, alegando que la pena de suspensión de em- P¿eo no se había extinguido, puesto que seguía .-.ometido a sus consecuencias, v que le eran cíe aplicación los beneficios y efectos retroactivos de Lis disposiciones vigentes;Resultando q u e  la Sección de Infantería de la Dirección General de Reclutamiento y Personal propuso ia desestima- c ón deí recurso por lo.s propios fundam entes de la resolución impugnada;Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, artículos tercero y cuaito, y Orden de 3 de julio de 1944:Considerando que es doctrina reiterada de esta jurisdicción que las resoluciones de la Administración Central anteriores a la vigencia de la Ley de 18 de marzo de 1944, que creó el recurso de agravios, no son impugnables en esta vía ir. tampoco aquellas otras que se limitan  a reflejar situaciones administrativas anteriores firmes y consentidas: Considerando que el recurrente cumplió su condena en el año 1931 y fué situado en el escalafón en el puesto correspondiente, sin que ral pérdida de puestos'haya sido impugnada por él hasta el momento presente, y que esta sola razón motiva ix>r si se'a la improcedencia del recurso.Considerando que si la razón anterior no existiera y hubiese de ser resuelto el recurso de agravios en atención a las razones de fondo del mismo, tampoco podrían prosperar las pretensiones del recurrente, toda vez que cumplió enteramente su condena en el año 1931; que los efectos administrativos de la misma se ajustan a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Justicia Militar, a la sazón vigente, y que, en consecueuncia, en modo algia:o pueden favorecerle ni la Ley de 10 de marzo d*3 1939, cuyos efectos retroactivos se contraen a los que aun no hubiesen «extinguido totalmente la suspensión de empleo o pérdida de tiempo de servicio que les fué impuesta y lo soliciten, en el plazo de seis meses, á partir de esta fecha (la de la promulgación de la Lev) de las autoridades judiciales aue coñoc’eron del asunto», ni los artículos 208 y 226 del Código de Justicia Militar, de 17 de julio de 1945: Considerando, por las razone? expuestas, que procede declarar la improcedencia del recurso.De conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publ’ca en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. v notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de ia de ésta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945. v Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 18 de septiembre de 1950.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Antonio Moreno Tejados contra resolución del Ministerio de Justicia que le denegó pe tición sobre escalafonamiento.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 5 de junio último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por don Antonio Moreno Tejados, contra resolución dell Ministerio de Justicia, que le denegó la inclusión en el Escalafón de funcionarios de la Administración de Justicia de la tercera categoría; jr
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Resultando que con fecha 11 de julio 
de 1949, don Antonio Moreno Tejados, 
Secretario que iué del antiguo Juzgado 
Municipal, hoy Comarcal, de Peñas de 
San Pedro (Albacete), elevó instancia a 
la Subdirección General de la Justicia 
Municipal, alegando que publicada la Or
den de la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia de 31 de marzo de 1949 en la 
que se insertan los Escalafones de los 
diversos Cuerpos del personal de la Jus
ticia Municipal, el solicitante había vis
to con verdadera sorpresa que figuraba 
como Secretario excedente de Juzgado de 
Paz de menos de 5.000 habitantes, cuan- 

v do lo cierto y reconocido es que lo era 
del Comarcal de Peñas de San Pedro, de 
tercera categoría, a los efectos consi
guientes;

Resultando que con fecha 22 de no
viembre de 1949, don Antonio Moreno 
Tejados formuló recurso de agravios con
tra su exclusión del Escalafón de fun
cionarios de la Administración d Justi
cia de la tercera categoría, alegando que 
el recurrente ingresó en el Cuerpo de 
Secretarios de Juzgados Municipales en 
el año 1925, desempñeando las Secreta
rías dé Salobre, Bienservida y Peñas de 
San Pedro, todas ellas de la provincia 
de Albacete, hqsta el año 1927, en que 
cesó en virtud de excedencia voluntaria 
por enfermo. Que, promulgada la Ley de 
Bases de la Justicia Municipal, el recu
rrente interesó el reingreso en su anti
guo Cuerpo, solicitando la inclusión en 
el Escalafón de su categoría en el es
tado de excedente en expectativa de desa
tino, que había sido incluido en la cate
goría quinta como excedente de Juzgado 
de Paz de menos de 5.000 habitantes, 
siendo así que el Juzgado de Peñas de 
San Pedro se ha convertido en Comarcal 
y que su Secretaría debió serle respeta
da de conformidad con lo dispuesto en 
la norma segunda del apartado e), base 
11 de la nueva Lev de Justicia Municipal, 
habiendo recurrido contra su exclusión 
del Escalafón de la tercera categoría, sin 
que este recurso diera lugar a la oportu
na rectificación, por lo que estimaba de
negada su petición, aplicando la doctrina 
del silencio administrativo, por lo cual 
solicitaba la mencionada inclusión y los 
derechos consiguiéntes;

Resultando que con fecha 30 de enero 
de 1950 la Subdirección General de la 
Justicia Municipal informó en sentido 
desfavorable el recurso por entender que 
la base 11, disposición transitoria segun
da, apartado e) de la Ley de 19 de julio 
de 1944 no se refería a los Secretarios 
ciue se hallaban en activo, que, formado 
ae este modo el Escalafón no fué objeto 
de reclamación por el señor Moreno Te
jados, v que éste tampoco se acogió al 
plazo de quince días concedido por Or
den ministerial de 23 de octubre de 1946 
para que los Secretarios excedentes que 
sirvieran Juzgados convertidos con pos
terioridad en Comarcales pudieran solici
tar el reconocimiento de categorías co
rrespondientes al último que hubiera ser
vido;

yistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y disposiciones complementarias;

Considerando que en el presente re
curso de agravios no se ha observado 
por el reclamante el trámite previo e 
inexcusable de haber apurado la vía gu
bernativa, acudiendo en alzada de la re
solución negativa por el silencio admi
nistrativo de la Subdirección General de 
la Justicia Municipal al Ministro del 
Ramo;

Considerando que, aunque se estimara 
definitiva la resolución de la Subdirec
ción General de la Justicia Municipal 
falta en el presente caso el recurso de 
reposición que el recurrente hubiera de
bido interponer según las disposiciones 
en vigor contra la negativa de la Sub
dirección de incluirle en el Escalafón de 
funcionarios de la Administración de 
Justicia de la tercera categoría;

Considerando que todavía, a mayor j 
abundamiento, aunque se diera a la re- i 
clamación inicial del interesado el ca
rácter de recurso de reposición faltaría i 
un requisito previo y fundamental del dt 
agravios, como es el de su interposición 
en plazo-hábil, puesto que' presentada, 
la primitiva instancia del recurrente en 
11 de julio de 1949, el recurso de agra
vios no se formalizó hasta el 22 de n o  
viembre del mismo, año, es decir, cuan
do habían transcurrido con exceso los 
sesenta días nubiles que a partir de su 
solicitud inicial tiene el interesado para 
entablarlo en caso de silencio adminis
trativo, ^

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra- 
vios.J>

Lo que de orden de Su Excelencia .se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1950.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por doña Manuela Ló
pez Ríos contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
pensión extraordinaria.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 10 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por doña Manuela López Ríos contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar,; notificado en primero de 
agosto, que íe desestimó petición de pen
sión extraordinaria, como madre del sol
dado Luis López López;

Resultando que, según los anteceden
tes que obran en el expediente, el día 13 
de julio de 1939 falleció el soldado Luis 
López López a consecuencia de acciden* 
te automovilista, ocurrido mientras con
ducía vehículo militar, que, según el ex
pediente incoado en aquella ocasión pa
ra depurar las responsabilidades que pu
diera corresponder, fué debido a propia 
imprudencia de la víctima por marchar 
a velocidad que fué considerada de ex
cesiva y en contra de las señales regula
doras del tráfico^ causando, a favor de 
doña Manuela López Ríos, pensión, que 
ésta vino percibiendo normalmente;

Resultando que en 27 de febrero de 
1947, doña Manuela López Ríos, madre 
del soldado Luis López López, solicitó la 
pensión que eventualmente pudiera co
rresponderá como madre, viuda pobre, 
del. referido soldado, fallecido en las cir
cunstanciadichas, instruyéndose el co
rrespondiente expediente, en el cual el 
Fiscal militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar informó en sentido des- 

j estimatorio en 21 de junio de 1949, con 
cuyo informe re manifestó conforme di- 

! cho Consejo en 5 de julio del propio I 
año, comunicándoselo así a la interesa- 1 

! da por telegrama postal en 1 de agos- ¡ 
í to de 1949, sin que haya constancia de í 
! la fecha exacta en que recibió dicha 

comunicación;
Resultando que, en 11 de agosto de 

1949, doña Manuela López Ríos interpu
so recurso d ̂  reposición contra la refe
rida Orden del Consejo Supremo de Jus- 

| ticia Militar, solicitando, la aplicación 
; del artículo 68 del Estatuto de Clases 
i Rasivai, regulador de las pensiones ex- 
• traordánarias c favor de funcionarios cí- 
¡ viles o militares fallecidos en, acto de 
I servicio, alegando que su hijo, él soldado 
í Luis López López, no marchaba con ve

locidad excesiva ni en contra de la di
rección reglamentaria en el momento de 
producirse el accidente; remitido dicho 
recurso al Consejo Supremo de Justicia 
Militar, éste, en 9 de septiembre, mani
festó que por no Haber variado las cir
cunstancias que motivaron su anterior re
solución, procedía desestimar el referido 
recurso de reposición;

Resultando que, en 29 de agosto de 
1949. doña Manuela López Ríos interpu
so recurso, de agravios, solicitando nue
vamente la aplicación del artículo 68 del 
Estatuto ie Clases Pasivas y reprodu
ciendo las mismas razones expuestas en 
el de reposición, pero sin aportar nin
gún nnev} extremo documental que vi
niera a deshacer los recogidos en su día 
en el correspondiente expediente; récur- 
so remitido en 24 de octubre a la Pre
sidencia del Gobierno, que, en 10 de no
viembre último, lo remitió a este Conse
jo d-e Est do;

Vistos el artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944 y el artículo 68 
del Estatuto de Clases Pasivas;,

Considerando que el recurso de agra
vios ha de interponerse contra resolución 
expresa o tácita de la Aministradón, de
negatoria de derechos administrativos re
conocidos al recurrente; mas en el caso 
de no haberse producido resolución expre
sa del recurso de reposición previo, ha 
de entenderse que existe resolución tá
cita de él a los treinta días de expirado 
el plazo de su interposición, por lo que, 
habiendo interpuesto doña Manuela Ló
pez. Ríos, en 11 de agosto, el recurso 
previo de reposición, al interponer en’ 29 
del mismo mes el recurso de agravios, 
no existía resolución tácita alguna que 
impugnar, puesto que no habían trans-. 
currido los treinta días exigidos en la 
Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que, a mayor abunda
miento, y aun cuando fuese posible en
trar en el fondo del asunto, doña Ma
nuela López Ríos carecería de derecho 
a la pensión extraordinaria regulada en 
el articulo 68 del Estatuto de Clases pa
sivas, ya que esta diflooslición excluyo 
de sus beneficios a todos aquellos que 
fallezcan a causa de imprudencia, que 
es precisamente lo ocurrido en el caso 
presente, según consta en el expediente 
instruido en julio de 1939, con demostra
ción documental y testifical, acreditati
vas de las circunstancias en las que ocu
rrió la muerte del soldado Luis López 
López; circunstancias que no han sido 
desmentidas en la actualidad por doña 

(Manuela López Ríos, que se limitó sim
plemente a negar los hechos entonces 
demostrados, pero sin aportar en su abo
no ninguna prueba, ni documental ni 
testifical, ni de ninguna clase, de la ve
racidad de su afirmación,

De conformidad con el dictamente emi
tido por 1 Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente él presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el ^BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, ‘ de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios gjarde a V. E  muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1950.--» 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Lorenzo Diez 
Yela contra resolución de la Dirección 
General de Seguridad.

¡ Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de abril último, tomó el 

i acuerdo que dice asi:
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«En el recurso de agravios interpuesto 
per el Sargento de la Policía Armada y 
de Tráfico don Lorenzo Diez yela, contra 
resolución de la Dirección General de Se
guridad relativa a ascenso a Jefe de Gru
po del Cuerpo de Vigilantes de Caminos; y 

Resultando que en 18 de octubre de 1948 
den. Lorenzo Diez Yela, Sargento del Ser
vicio de Tráfico de las Fuerzas de la 
Policía Armada y de Tráfico, solicitó de 
la Dirección General de Seguridad, el as
censo a Jefe de Grupo del Cuerpo de Vi
gilantes de Caminos, con la antigüe
dad de 23 de abril de 1940, ampa
rándose en lo dispuesto en el Decre
to de 22 de los propios mes y año; 
solicitud que, una vez informada en 
19 de noviembre de- 1948 por el Te

niente Corone' Jefe del Servicio de Trá- 
.. fico y previo dictamen de la Asesoría 

Jurídica, fué remitida al Ministerio de 
Obras Pública1, po»* entenderse que era 
a éste a quien competía resolver sobre la 
misma por depender "de tal Departa
mento el Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos en el tiempo a que la petición ha-1 
cía referencia; ' ■ * ■

Resultanro que el Ministerio de Obras 
Públicas, en 21 de enero de 1949, de 
confonnidaa, a. parecer, con lo resuel
to en un cas^ anterior análogo, acordó 
deólararjse incompetente para conocer so
bre lo pedido, trasladando esta resolu
ción a la Dirección General de Seguri
dad, que, a su vez, la trasladó íntegra- 

* mente al señor Diez Yela;
Resulta^clc que, notificado de tal- re

solución, el interesado 'elevó ál 'Minis
tro de la Gobernación un escrito que ti-, 
tuló • de recurso de reposición, en 22 de 

, marzo de 1949, y entendiéndolo denega
do por silencio administrativo, interpu
so, en 6 de junio siguiente, recurso de 
agravios, aduciendo los razonamientos de 
fondo que, ? su juicio, amparaban su 
pretensión de ascenso a la categoría de 
Jefe de Grupo del "Cuerpo de Vigilantes 
(de Caminos, con efectos desde 22 de 
abril de 1940; .
. Resultando que el recurso de agravios 

lia sido informada por la Subsecreta- 
. ría (Sección Central/ y Asesoría Jurídi

ca del Ministerio da la Gobernación,- en 
el.sentido de que era improcedente, pues
to Vque se había denominado reposición 
a lo que, en realidad/ era una alzada, 
ocurrendo así que si el recurso se toma
ba' en su primer significado, había sido 
in terpuesto 'ante autoridad distinta de 
la que dictó la resolución recurrida, y 
si en el segundo, se había omitido el 
trámite de reposición. Insistiendo, ade
más, el dictamen de la Asesoría Jurídi
ca en que el Ministerio de la Gober
nación carecía de competencia para re- 

•* solver sob*e e-r fondo de la cuestión plan
teada, sin que fuer;', causa bajstante para 
atribuírsela la declaración de incompe
tencia „¿iue había sido hecha por el de 
Obras Públicas;

Vistas las Leyes_ de 18 de marzo de 
1944 y 17 ae julio de 1948;
, Considerando que en £l expediente que 

sirve de base al presénte recurso de 
agravios úricamente se ha dictado una 
resolución que háya sido notificada ál in
teresado, es, a saber: la del Ministerio 
de Obras Públicas de 21 dé enero de ' 
1949, en que este Departamento se abs
tiene de conocer sobre la puestión plan
teada, por entender que calece de com
petencia para ello. Y  el problema que in
mediatamente surg^ es el de resolver si 
tal resolución puede ser impugnada a 
través del' recurso de agravios;

Considerando que si en principio pu
diera parecer que la resolución citáda 
es de las comprendidas en el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
como dictada por la Administración Cen
tral en . materia de personal, y que, por 
tanto, es revisadle en está vía, se ha de 
tener en cuenta que la decisión que en 

p&ufóo de agravio!: ee diotara habría

de plarterH .se, como primera y primor
dial cuestión, la de si el Ministério de 
Obras Pública., era ó no competente pa
ra» resolver sclr. la' petición eue le ha
bía sido íemi.jda por el de la Goberna
ción. Con ío que se vendría a parar a 
la -conclusión que, a más de absurda, se
na de una ilegalidad manifiesta de que 
a través del recurso de agravios se ha
bía fallado sobre., un conflicto de atribu
ciones entre dos. Dopanamentos minis
teriales de los previstos y regulados por 
la Ley de 17 de julio de 1948, con lo 
cual se habría 'invadido un campo ju
risdiccional exclusivamente reservado al 
Jefe del Estado por el artículo primero 
de la Ley''citada;

Considerando que, por lo expuesto, es 
forzoso de'tarar, la incompetencia de es
ta jurisdicción para conocer de la cues
tión planteada en la forma y tiempo 
en que lo ha sido y sin perjuicio' de que 
aquélla pueda elevarse a su .conocimien
to, meramente supuesto, que el conflic
to de atribuciones de que queda hecho 
mérito sea debidamente planteado y re
suelto y adoptada una decisión sobre el 
fondo de las oretensiones del señor Diez 
Yela por el Ministerio a quien en diefl- 
rtinva se atribuye la competencia,.

E l Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen ^emitjdo por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.» 1

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO* para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuest'j en el número pri
mero de la de esta Presidencia del' Go
bierno de  ̂ 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de septiembre de 1950 — 

P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. ér. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de  
agravios promovido por don José Esteve  
Granell contra Orden del M inisterio del 
Ejército de 3 de diciembre de 1949. 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice ^sí:

«En el recurso de agravios interpues
to por don José Esteve Granell, contra 
Orden del Ministerio %del Ejército de 
3 de diciembre de 1949 que le denegó 
su petición de ser clasificado cofíio Mu
tilado ^Permanente de Guerra; y 
* Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de junio de 1943. publicada en el 
«Diario Ofic al del Ejército» num. 
se concedió al recurrente el, ingreso en 
el 3eneméfito Cuerpo de Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria, con la 
clasificación dq Mutilado Permanente 
Accidental incluido en el artículo pri- 
mefo. del Decreto de 12 de julio de 1940, 
por entender que sus lesiones habían 
sido ocasionadas por accidente fortuito, 
al pisar el mutilado, una bomba de mano 
que se hallaba abandonada;

Resultando que en 23 de julio de 1949 
elevó el recurrente una instancia con la 
pretensión de que se le clasiiicara como 
Rutilado Permanente de Guerra, ya que, 
contra lo que supqne la Orden de in
greso, resultó herido en el frente por la 
metralla enemiga, según se desprende 
del expediente judicial que para su in
greso en el Cuerpo de Mutilados se tra
mitó en La Coruña y de los certificados 
del Jefe del Regimiento a que pertene
cía, del Capitán de la Compañía y del 
Sargento de su sección, que acompaña, 
petición que fué denegada en 3 d e 'd i
ciembre de 1940 «porque todos los^ tes
tigos presenciales coinciden en asegurar 
que las lesiones fueron producidas por 
explosión de bomba de mano en acto

 de servicio de  un modo casual y for
tuito»; . .

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado,* dentro de los 
quince días siguientes a su,notificación, 
ei recurso previo de reposición y, enten
diéndolo desestimado por el silencio ad
ministrativo, - recurrió en agravios con 
fecha 3 de febrero de 1950, fundándose 
en q * s u  mutilación no se produjo en 
las circunstancias que expresa el artícu
lo primero del Decreto de 12 de julio 
de 1940, sdbre mutilados accidentales, 
sino en las que determina el artículo 
segundo del Reglamento provisional del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados por la 
Patria, según acredita con los certifica
dos que se acompañaron al primer es
crito;

Resultando que la Dirección General 
de Mutilados propuso la desestimación 
del recurso, porque no existe infracción 
legari en la resolución impugnada, ya 
que los preceptos aplicables al caso son 
los del Decreto dé 12 de julio de 1940 
sobre mutilados accidentales y* no los 
.del Reglamento de Mutilados dé Guerra;

Vistos el artículo primero de la Ley- 
de 18 de marzo de 1944 y la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 3 de ju
lio de) mismo año; , <
.Considerando que aun cuando el pre

sente recurso de agravios se dirige ex
presamente coatra Ja Orden de 3 de d i
ciembre de 1949, en realidad lo que se 
impugija es el acuerdo de 23 de junio 
de 1943 pdr el que fué clasificado el re
currente como Mutilad!) Permanente Ac
cidental, ya que pretende la revocación 
de esta. Orden de la que es mera repro
ducción la de 3 de diciembre y que se 
le clasifique como Mutilado de* Guerra:

Considerando que según el artículo 
primero1 de la Ley ,de 18 dé marzo de 
1944, aclarado con* carácter dé interpre
tación .auténtica por lp Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 3 de julio 
de 1944. quedan excluidas del ámbito de 
aplicación del recurso de agravios las 
resoluciones anteriores a la vigencia de 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y aque
llas otras que, siendo posteriores, se li
mitan a reproducir otra anterior ya ; 
consentida, pues de no ser así, bastaría 
con provocar una nueva resolución para 
prorrogar los plazos y límites tempora
les de vigencia del recurso de agravios 
que el legislador ha querido fuesen .tér
minos de caducidad;

Considerando que en el presente caso 
la resolución impugnada es reproducción 
de otra anterior a la fecha de entrada 
en vigor de la le y  de 18 de marzo de 
1944 que se publicó en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 23 si
guiente,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad- con el dictamen emitido por el Con- 

■ sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri»- 
mero dé la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
u Madrid, 18 . de septiembre de 1950.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Salvador Montolíu  
Estarlich contra Orden del Consejo  
Supremo  de Justicia M ilitar. 

Excmo. S r : El Conseje de Ministros, 
con fecha 7 de julio último, tomó el 
acuerdo que d ia  así:

«En el recurso de agravios interpuevEh
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to por don Salvador Montolíu Estarlich, Teniente de la Guardia Civil retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo al señalamiento de su haber pasivo; y Resultando que el recurrente pasó a la situación de retirado forzoso, por haber cumplido la edaa reglamentaria el día veinte de febrero de mil novecientos treinta y nueve, siendo clasificado; por acuer 10 dei Consejo. Supremo de Justicia Militar de 31 de octubre de mil novecientos cuarenta, con el haber pasivo anual de quinientas sesenta y q o s  pesetas con cincuenta céntimos, a percibir por la Delegación de Hacienda de Valencia;Resultando que el interesado acudió a dicho Consejo Supremo en fechas 3 de agosto de 1945, 20 de febrero de 1946 
y 20 de noviembre de 1946, en solicitud de que le fueran concedidos los beneficios de las Leyes de 13 de diciembre de 1943 y 17 de julio de 1945, siéndote denegados estos beneficios sucesivamente y en correlación con las instancias mencionadas por sendos acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de noviembre de 1945, 8 de agosto de 1946 y 30 de enero de 1947;Resultando que. en 14 üe agosto de 1949, el hoy recurrente acudió en súplica reiterada al Consejo Supremo de Justicia Militar solicitando le fueran concedidos dichos beneficios;Resultando que este último Organismo administrativo desestimó la súplica últimamente deducida, declarando que «no procedía el recurso de reposición por haber transcurrida los plazos establecidos por la Orden de la Presidencia de 28 de enero de 1948»;Resultando que. en 7 ae marzo de 1950, don Salvador Moutolíu presentó recurso de agravios contra la última resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, reiterando la aplicación a su caso de la Ley de 1' de julio de 1945;Resultando que en la tramitación de este expediente se han cumplido todas las prescripciones legales;Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y Orden de la Presidencia de 28 de enero de 1948;Considerando que, como claramente se deduce de la exposición anterior, el hoy recurrente en. agravios formula su pretensión revisora contra disposición administrativa emanada originariamente en 4 de agosta de 1945, y que posteriormente ha sido reiterada, en mérito a los mismos argumentos que en un principio, en fechas 20 de febrero de 1946, 20 de noviembre de 1946 y últimamente en I de febrero ae 1950, teniendo declarada esta jurisdicción que no cabe el re- * curso de agravios contra actos administrativos anteriores, contra los que seria Inadmisible esta vía, por transcurso de los plazo: preclusivos fijados por la Ley de 1944, aunque con posterioridad se haya reitera'o el acto administrativo contra el que se recurre, ya que ello implicaría un fraude a la Ley y la total in- •operancia de estos plazos limitativos, toda vez que le bastaría al administrado rovocar L. reiteración del acto para re- abilitar los plazos caducados; Considerando, a mayor abundamiento, que el recurrente no ha formulado el pertinente recurso de reposición, previo al de agravio , exigido por la Ley ae 18 de marzo de 1944, como presupuesto procesal inexcusable para la admisibilidad del recurs•. d'¿ agravios;Considerando qu* los defectos procesales apuntados impiden el examen sobre el fondo cuestionado,El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto declarar improcedente el piesente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se

publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento ae V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de 1?. de esta Presidencia del Go- beirno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. m acaos años. Madrio. 18 de septiefnb'^ 1950.—P. D., Subsecretario, Luis Carrero.
Ex amo. Sr. Ministro de; Ejército.
ORDEN de 18 de septiem bre d e 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Adolfo Julve García, tutor del menor Andrés Julve Izquierdo, confía acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M ilitar relativo a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 24 de marzo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por don Adolfo Julve García, tutor del menor Andrés Julve Izquierdo contra * acuerdo del Conseio Supremo de Justicia Militar, que le deniega la petición de pensión causada por el Brigada de Aviación don Andrés Julve Izquierdo, yResultando que don A r.d res Julve García, abuelo y tutor del menor Andrés Julve Izquierdo, solicitó del Consejo Supremo de Justicia Militar la pensión causada en favor del menor por su difunto padre, don Andrés Julve Izquierdo, Brigada de Aviación, muerto en acto de servicio;Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar, en 26 de abril de 1949, separándose del dictamen del Fiscal Togado. acordó denegar la pensión solicitada, porque, si bien, es cierto que en el acta correspondiente del Registro Civil figura inscrito el citado menor como hiic natural de Andrés Julve Izquierdo, con una anotación marginal, en la que se dice que en testamento otorgado ante Notario el día 8 de octubre de 1946, doña Margarita Mava Pirá, soltera, reconoció como hijo natural suyo al niño de la presente inscripción; posteriormente, en sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca el 25 de septiembre de 1948, en la causa seguida contra la citada Margarita por falsificación dé documentos públicos, aparece probado que la procesada, cuando tuvo el hijo con Andrés Julve se hallaba ligada por vínculo matrimonial con Francisco Cánovas Alberti, y aun cuando fuera absuelta en la causa criminal por no haberse apreciado intención de cometer acto alguno delictivo, el Consejo, en el momento de declarar el derecho a percepción de pensión, no Pued^ desconocer lá ilegitimidad del hijo, después de estar probada en sentencia penal;Resultando que contra este acuerdo, el tutor don Adolfo Julve García interpuso, en 23 de mayo de 1949 recurso de reposición, y al notificarse en 30 de septiembre del mismo año que había sido desestimado, recurrió en agravios por escrito de fecha 10 de octubre siguiente, fundándose en infracción de los artículos 129, 130, 131 y 134 del Código Civil, y en que, según reiterada jurisprudencia, no existiendo hijos legítimos ni viudas con derecho a pensión, lo tienen los hijos naturales;Visto el artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944;Considerando que Por el mero transcurso de treinta días sin que se resuelva el recurso de reposición se entiende desestimado, conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de. 1944, por aplicación del principio del silencio administrativo, y a partir de este momento empieza a correr el plazo de otros treinta días hábiles para recurrir en agravios, sin que la resolución expresa, pero tardía del recurso de reposición, tenga eficacia para prorrogar o rehabilitar este segundo plazo;Consideando que en el caso presente se

pidió la reposición el 23 de mayo de 1949 y no se recurrió en agravios hasta el 10 de octubre siguiente, cuando había transcurrido con exceso el plazo máximo de sesenta días hábiles que pueden mediar entre la interposición de uno y otro recurso;Considerando que la falta de este requL sito de admisibilidad del recurso, a saber, que esté formulado en debido tiempo, es suficiente para que se declare improcedente, sin entrar en el fondo del asunto.De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. 57 notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1950.^» P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Aire.
ORDEN de 18 de septiem bre de 1950 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Julián Meléndez Sánchez contra resolución del Ministerio de Agricultura que le separó del Cuerpo de Guardería Forestal del Estado.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 31 de marzo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Julián Meléndez Sánchez, contra resolución del Ministerio de Agricultura que le separó definitivamente dei servicio, causando baja en el Escalafón del Cuerpo de Guardería Forestal del Estado; yResultando que, como consecuencia de la denuncia de o.ue fue objeto el Capataz afecto al Distrito Forestal de Avila, don Julián Meléndez Sánchez, acusándole de determinadas irregularidades en el desempeño de sus funciones, le fué instruido expediente disciplinario, y propuesta por el Juez Instructor del mismo las sanciones de suspensión de empleo y sueldo durante un año, postergación perpetua y traslado a otro servicio, el Ministerio de Agricultura, sin embargo, de conformidad con lo informado por la Dirección General de Montes y Asesoría Jurídica del Departamento, decretó con fecha 10 de mayo de 1949 la separación definitiva del servicio del aludido funcionario, por eslimar que los hechos que se consideraban probados en el expediente disciplinario constituían supuestos de faltas muy graves y graves, previstos en el Reglamento de Guardas Forestales, de 30 de di/rembre de 1941;Resultando que notificado dicho acuerdo al interesado, formuló dentro de plazo, los recursos de reposición y agravios establecidos en el artículo cuárto de la  Ley de 18 de marzo de 1944, alegando sustancia’mente que los actos que se le imputaban eran falsos y la incoación del exnediente se debía únicamente a la enemistad manifiesta que le profesaba el que fué Juez Instructor del mismo, por lo  que precedía declarar su absolución «y reintegrarle al servicio activo en el mismo ^destino que desempeñaba con anterioridad a la sanción;Resultando que la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ha informado el recurso de agravios en el sentido de que debe declararse su improcedencia, toda vez que la vigente legislación no autoriza en materia de separ ración no debida a expediente de depuración, otro recurso que el contencioso- administrativo, y el caso presente se halla comprendido en los supuestos provistos en la Ley de 18 de marzo de 1944,
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para la compentencia de dicha Jurisdic
ción restablecida;

Resultando, por último, que fué remi
tido el expediente al Consejo de Estado;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

• Considerando que, previa a toda cues
tión, es la relativa a la competencia de 
esta vía de agravios para conocer y fa
llar sobre el problema que se le somete, 
y a este respecto debe observarse que 
el articulo tercero de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, que restableció la juris
dicción contencioso-administrativa contra 
las resoluciones de la Administración 
Central y creadora del recurso de agra
vios, exceptuó de la competencia de este 
nuevo procedimiento de impugnación 
aquellos acuerdos en materia de perso
nal «que impliquen separación del Cuer
po o del Servicio, siempre que estén dic
tados como sanción que no sea por de
puración ni responsabilidades políticas, 
que exija expediente administrativo se
guido contra funcionarios o empleados 
Inamovibles, según Ley»;

Considerando que el caso presente en
caja plenamente en el supuesto de ex
cepción referido, toda vez que el emplea
do en cuestión ha sido separado del ser
vicio en virtud de expediente disciplina
rio por causas previstas en el Reglamen
to orgánico de su Cuerpo, independientes 
de su actuación político-social, por lo 
que debe declararse que el conocimiento 
del presente asunto corresponde, como 
antes de su restablecimiento, a la juris
dicción contencioso-administrativa, lo que 
por sí sólo acarrea la improcedencia del 
recurso e impide que este Consejo de 
Ministros pueda resolver sobre el fondo 
de lá cuestión debatida,

De 'conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1950*— 

P. D.f el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministre de Agricultura.

ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 
la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo Administrativo-Calculador 
del Instituto Geográfico y Catastral y 
el ingreso de un aspirante.

llano Sr.: Vacante en el Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador de ese Instituto 
una plaza de Jefe de Administración Ci
vil de primera clase, producida por fa
llecimiento de don José Pujades Frías, 
ocurrido el día 21 de agosto último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, de 
acuerdo con lo que determinan los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento vigente 
en la misma, y teniendo en cuenta que 
no existe ningún supernumerario activo 
que tenga solicitado el reingreso, ha te
nido a bien disponer que en el referido 
Cuerpo se efectúen los siguientes ascen
sos de escala:

A Jefe de Administración Civil de pri
mera dase, del Cuerpo Administrativo- 
Calculador, con el sueldo anual de pe
setas 14.400, don Carlos Ferrer Olaso.

A Jefe de Adminstración Civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 13.200, don Julián Maíllo Pérez.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera dase, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, don Francisco Alvarez Colme
nero.

A Jefe de Negociado de primera dase,

con el sueldo anual de 9.600 pesetas, don 
Manuel Novoa y Manuel de Villena.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, doña 
Gregoria Adela Ferrari Belmonte.

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas, don 
Joaquín ferunengo Crac:a.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 22 de agos
to del corriente año.

En la vacante que se produce en )a 
siguiente y última categoría de Oficial 
primero de Administración C i v i l  del 
Cuerno Administrativo-Calculador, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, se concede 
el ingreso a doña JosTa Alvarez Yáñez, 
número uno de los aspirantes aprobados 
en las últimas oposiciones celebradas, y 
a quienes la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno, de 10 de enero de 1950, con
cedía el derecho a oeunar las vacantes 
que se fueran produciendo.

Lo d;go a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios euarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 26 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y CatastraL

ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 
la que se dispone la readmisión al ser
vicio del Estado del Topógrafo don An
gel López-Yebra Pimentel.

limo. Sr.: Acordada por esta Presiden
cia, con fecha 28 de marzo del corriente 
año, la revisión del expediente de depu
ración del Topógrafo Ayudante de Geo
grafía y Catastro don Angel López-Yebra 
Pimentel, que fué separado del servicio 
del Estado por Orden de esta Pres den- 
cia del Gobierno, de 29 de julio de 1940, 
y concluso el expediente mencionado, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 10 
de febrero de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría Jurí
dica, coincidente con el de esa Dirección 
General, ha tenido a bien acordar la 
readmisión al servicio del Estado del re
ferido Topógrafo, imponiéndole como san
ción cuatro años de postergación, trasla
do forzoso con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante igual tiempo, e 
inhabilitación para el desempeño de pues
tos de mando o de confianza.

En su consecuencia, y en aplicación del 
Decreto de 22 de abril de 1949, que regu
la la readmisión de funcionarios, deberá 
ser reincorporado don Angel López-Ye
bra Pimentel como Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía v Catastro, Jefe 
de Negociado de primera clase* don el 
sueldo anual de 9.609 pesetas, colocándo
se con número bis en el escalafón de di
cho Cuerpo entre don don Antonio Rie
ra Alvarez Campana y don Aurelio Gar
cía-Bermejo Unt.urbe, y debiendo amor
tizarse el excedente que como consecuen
cia de este reingreso se produce* con oca
sión de la primera vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 26 de septiembre de 1950.— 

P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se señalan los transportes «Fue
ra de turno», «Urgentes» y «Preferen
tes» durante el mes de octubre próximo.
Excmos. Sres.: A propuesta del Dele

gado del Gobierno para la Ordenación del 
transporte, se acuerda para el mes de oc

tubre próximo lo siguiente para el cargue 
de* mere a n c ia s p o r f e r re ca r r ■ 1:

Articulo 1 ' Conforme con ei artículo 
segundo de la Orden ele esta Pn.siuencia 
del Gobierno de focha i4 de junio de 
1941. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 163. por la que so dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril. La clasificación de ios turnos 
«Fpera de turno», párrafo primero: «Ur
gentes» (apartado a), y «Preferentes» 
(apartado c> del citado articulo, serán las 
mismas que se señalaban en la Orden de 
28 de junio de 1953 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 181. de 30 de ju
nio de 1950, con las rectificaciones indi
cadas en las Ordenes do 23 de julio de 
1950 v 28 de aao-io de 1950. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 212 y 
243, de 31 de jubo y 31 de agosto de 1959, 
respectivamente, y las que a continuación 
se detallan:

M e r c a n c í a s  « u p o e n t e 5 »  p o r  v a g ó n

COMPLETO
Se incluye:
Naranjas.
Pimentón.

b) Al detalle, en Gran Velocidad,
Se incluye:
Juguetes.
Pimentón.

En Pequeña Velocidad,
Se incluye:
Juguetes.
Pimentón.
La presente disposición surtirá efectos 

desde el día 1 de octubre próximo.
Lo que comunico a VV. EE. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de septiembre de 1950 por 

la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Cer
verales a favor de don Rafael de Alcaraz

 y de Reyna.

Excmo S r .: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, s;: expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Cer- 
verales a favor de don Rafael de Alcaraz 
y de Reyna. por cesión de su madre, doña 
Isabel de Reyna y Juárez de Negrón. 

Madrid, 23 de septiembre de 1950.

FERNANDEZ-QUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 23 de septiembre de 1950 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Gelo 
a favor de don Fernando de Fuentes-
Bustillo Nieulant.

Excmo. S r .: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disdisponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión 
en él titulo de Marqués de Gelo a favor
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de don Fernando de Fuentes-Bastillo y 
Nie.tbiüL, por fallecimiento. previa cesión, 

de su madre, doña Isabel Nieulant y 
Altuna.

M adrid, 23 de septiembre de 1950.

FERN AMDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministio de Hacienda.

ORDEN de 23 de septiem bre de 1950 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título , de Marques de Vi
llamagna con Grandeza de España, de 
primera clase, a favor de don Fer
nando de Fuentes-B ustillo y Nieulant.

Excmo. S r .: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en. nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha reñido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida.C arta de Sucesión 
en el título 'de Marqués de Villamagna, 
eon Grandeza de España, de primera cla
re, a favor de don Fernando de Fuentes- 
Bustillo y Nieulant, por fallecim iento de . 
cu madre, doña Isabel Nieulant y Altuna. 

M adrid, 23 de septiembre de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
  

ORDEN de 20 de septiem bre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso  para la 
provisión de Secretarias de Juzgados 
M unicipales entre Secretarios en activo  
de segunda categoría.

lim o. S r .: Com o re^rHado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, del día 3 de los corrientes, para 
la provisión, en concurso previo de tras
lado, de Secretarías de Juzgados M unici
pales entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría,

Este Ministerio, de conform idad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nom brar para el desempeño de las refe
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuación se relacion an :

A n t ig ü e d a d  de s e r v i c i o s  e f e c t iv o s
EN LA CATEGORÍA

Morón de la Frontera.—Don Francisco 
Rodríguez Sánchez.

A n t ig ü e d a d  de s e r v i c i o s  e f e c t iv o s
EN LA CARRERA

Murcia número 2. — Don José Moltó 
Giner.

Cuenca.—Desierta.

A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o

Sueca.—Don José María Pérez Sales.
Lo que digo a V. I. para su conoci

m iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de septiembre de 1950.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de septiem bre de 1950 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Villa franca del Cid 
a don José Cora Alonso.

limo. Sr.: Declarada desierta en el 
concurso previo de traslado resuelto oon 
fecha 23 de agosto último la Secretaría 
del Juzgado Comarcal de Villafranea del 
Cid (Crstellón), correspondiente al tumo 
de oposición restringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de terceiv categoría de la Jus
ticia Municipal, oon destino en el citado

Juzgado y el haber anual de diez mil pe
setas, a don José Cora Alonso, numeró 
cinco de los aspirante:, aprobados en las 
oposiciones restringidas convocadas por 
Orden de 26 de,octubre de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efecto 

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiem bie de 1950.—  

P. D., I. cD Arcenegui.

lim o. Sr. Subdliector general de Justicia 
M unicipal.

ORDEN de 22 de sep tiembre de 1950 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Valdeirobres a don 
Juan Roca Sarmiento.

lim o. Sr.: Declarada desierta en el co n 
curso previo de traslado resuelto con fe
cha 23 de agosto último la Secretaría del 
Juxxado Comarcal de Vaiderrobres (Te
ruel), corvespondiente al turno de oposi
ción restringida.

Este Ministerio ha- acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la Jus
ticia M unicipal, con destino en el citado 
Juzgado y el haber anual de diez mil pe
setas, a don Juan Roca Sarm iento, nú
m ero 9 de los aspirantes aprobados en 
las oposiciones restringidas convocadas 
por Orden de 26 de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1950.—  

P. D., I. de Arcenegui.

lim o! Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de septiem bre de 1950 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Castellote a doña 
María del Rosario Gil de Z ú ñ iga  y  Calvo.

limo. Sr.: Declarada desierta en el con
curso previo de traslado, resuelto con 
fecha 23 de agosto último, la Secretaría 
del Juzgado Comarcal de Castellote (Te
ruel), correspondiente al tumo de oposi
ción restringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la Jus
ticia Municipal, con destino en el citado 
Juzgado, y el haber anual de diez mil 
pesetas, a doña María del Rosario Gil de 
Zúñiga y Calvo, número 10 de los aspi
rantes aprobados en las oposiciones res
tringidas convocadas por Orden de 26 de 
octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1950.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Timo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. '

ORDEN de 22 de septiem bre de 1950 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Albarracín a don, Ra
fael Lizcano Barco.

Lmo. Sr.: Declarada desierta en el con
curso previo de* traslado^ resuelto • con 
fecha 23 de agosto último, la Secretaría 
del Juzgado Comarcal de Albarracín (Te
ruel), correspondiente al turno de opo
sición restringida,

Este Ministerio hav acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la Jus
ticia Municipal, con destino en el citado 
Juzgado y el haber anual de diez mil 
pesetas, a don Rafael Lizcano Barco, nú
mero 7 de los aspirantes aprobados en 
las oposiciones restringidas convocadas 
por Orden de 26 de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
M aarid, 22 de septiembre de 1950.—* 

P. D., 1 de A r c e n e g u i .

Lino. Sr Subd'rector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de septiem bre de 1950 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Sedaño a don Julio 
Dobarro Ramo s.

limo. S r .: Declarada desierta en el con
curso previo de traslado, resuelto con 
fecha 23 de agosto último, la Secretaría 
del Juzgado Com arcal de Sedaño (Eur- 
gos), correspondiente ai turno de oposi
ción restringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la Jus
ticia Munic.pal, con destino en el citado 
Juzgado y el haber anual de diez mil pe
setas, a don Julio Debarro Ramos, nú
mero 8 de les aspirantes aprobados en las 
oposiciones restringidas convocadas por 
Orden de 23 de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1950.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general ele Justicia 
MunicipaL

ORDEN de 22 de septiem bre de 1950 por 
da- que se nombra a don Benito Flores 
Millán Secretario del Juzgado Comar
cal de Medinaceli.

lim o. S r .: Declarada desierta en el con
curso previo de traslado, resuelto con 
fecha 23 de agesto último, la Secretaría 
del Juzgado Com arcal de Medinaceli (So
ria), correspondiente al turno de oposición 
restringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de- la Jus
ticia Municipal, con destino e n 'el citado 
Juzgado y el haber anual de diez mil pe
setas, a don Benito Flcres Millán, nú
m ero 4 de los aspirantes aprobados én 
las oposiciones restringidas convocadas 
por Orden de 26 de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conodr 
miento y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de septiembre de 1950.-^ 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 22 de septiem bre de 1950 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Cifuente$ a don Fran
cisco Gallardo Egea.

limo. S r .: Declarada desierta en el 
concurso previo de traslado, resuelto con 
fecha 23 de agosto último, la Secretaría 
del Juzgado Comarcal de Cifuentes (Gua- 
dalajara), correspondiente al turno de 
oposición restringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la Jus
ticia Municipal, con destino en el citado 
Juzgado y el haber anual de diez mil pe
setas, a don Francisco Gallardo Egea, nú
mero 6 de los aspirantes aprobados en 
las oposiciones restringidas convocadas 
por Orden de 26 de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1950.-* 

P D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de JusticlA 
Municipal.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
ORDEN de 22 de septiembre de 1950 por 

la que se dispone, a efectos de la más 
completa difusión del texto oficial de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas y 
a tenor de lo establecido en el artículo 
28  d e  la  v igen te  Ley  d e  P rop iedad  
Intelectual, quede prorrogado, durante 
un año el plazo señalado en la Orden 
de 1 de octubre de 1949.

limo. Sr.: La edición oficia] de las vi
gentes Ordenanzas de la Renta de Adua
nas fué encomendada a esa Dirección Ge
neral por Decreto de 27 de febrero de 1948, 
prohibiéndose en el artículo 3.° del propio 
precepto legal, tanto a* las editoriales 
como a los particulares,-la publicación del 
texto de ias expresadas Ordenanzas du
rante el plazo de un año. a partir de la 
inserción del citado Decreto en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO; el referido 
plazo fué prorrogado por igual .tiempo, en 
virtud de Orden ministerial de 1 de octu
bre de 1949. Y  subsistiendo en la actuali
dad las mismas circunstancias que moti
varon la prórroga anterior,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 28 de la vigente 
Ley de Propiedad Intelectual, ha acordado 
prorrogar, durante un año el plazo seña
lado en la citada Orden ministerial de 
1 de octubre de 1949. en su relación con 
el artículo 3.'» del Decreto de 27 de fe
brero de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de' 1950.

J. BENJUMEA 

Hmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 29 de septiembre de 1950 Por 
la que se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de octubre de 1950.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departamen
t o  ministerial, fecha 21 de junio de 1940, 
Inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas du
rante el prqximo mes de octubre, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete enteros y 
setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

J, BENJUMEA 

Hmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 29 de agosto de 1950 sobre 
reingreso al servicio activo de don José 
Mingarro San Martín en el Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro.

limo. 3r.: Acordada, con fecha 20 de 
Julio pasado, la readmisión al servicio 
activo de don José Mingarro San Mar
tín en la categoría que ostentaba al ser 
separado el mismo por Orden ministerial 
de 3 de mayo de 1939 y con sanción 
de un año de postergación,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, y en cum
plimiento del citad > acuerdo, se ha ser
vido disponer el reingreso de don José 
M.ngarro San Martín en el Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Ahorro, 
con la categoría Inspector de terce- 

. ra clase y haber anual de siete mil dos
cientas pesetas, sin que le sea* de abono 
el tiempo transcurrido entre la 'Separa
ción del servicie y la toma de posesión 
que siga a la presente Orden, y con la 
sanción de un año de postergación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de a g o s t o  de 195G.:-  

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 13 de septiembre de 1950 por 
la que se prorrogan para el curso aca
démico de 1950-51 los nombramientos de 
Ayudantes de Escuelas del Magisterio.

Timo. Sr.: Subsistiendo las circunstan- 
' c-ias que motivaron los nombramientos de 

Ayudantes interinos de las Escuelas del 
Magisterio para el curso de 1949 a 1950 y 
con el 'objeto de que aquellos Ayudantes 
que se hallen encargados de alguna dis
ciplina den comienzo a sus tareas do
centes en el momento en que empiecen 
las clases oficiales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que los nombramientos de Ayudan
tes interinos de las Escuelas del Magis
terio. otorgados para el curso académico 
de 1949 a 1950. cuya vigencia termina en 
30 de septiembre comente, queden pro
rrogados, de acuerdo con el vigente Regla
mento de Escuelas del Magisterio, Para 
el año académico de 1950 a 1951. con. va
lidez hasta 30 de septiembre de 1951, salvo 
las modificaciones que el Ministerio mi
diera acordar durante el mencionado pla
zo, si así convinere a los intereses de 
la Enseñanza.

Esta prórroga se consignará mediante 
la oportuna diligencia, extendida en for
ma legal, en la credencial de los inte
resados.

2 .° Los Ayudantes que previa autoriza
ción y reconocimiento en forma regla
mentaria se hallen encargados de plaza de 
numerario o de adjunto, habrán de jus
tificarlo mediante certificación expedida 
por el Centro, a los efectos del percibo 
de haberes, acompañando asimismo para 
su continuación en nómina copia de la 
credencial del nombramiento de Ayudan
te con las diligencias correspondientes.

3.° . Durante el mes de octubre remiti
rán los 'Directores de los Centros a la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria relación autorizada de todos los Ayu
dantes que, acogiéndose a lo dispuesto en 
el número 1.° de esta Orden, continúen 
al frente de su cargo, indicando a la vez

■ si se hallan encargados de plaza, y en 
caso afirmativo, haberes que cobran y 
ton cargo a qué crédito los perciben.

4.° Se autoriza a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria para dictar cuan
tas ^instrucciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y re- * 
solver las incidencias que puedan presen
tarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1950.

EBAÑEZ-MAR/TCN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1950 por 
la que se dispone los derechos de ma
trícula que han de abonar los alumnos 
de las Secciones dependientes del Ins
tituto de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer.

limo. Sr.: Ai objeto de que Pueda infc» 
ciarse oportunamente el funcionamiento 
de las cuatro Secciones que con carácter 
provisional y para dar enseñanzas práo» 
ticas fueron establecidas por la Orden d0 
21 de abril pasado, como dependientes del 
Instituto de Eiiseñanzas Profesionales de 
la Mujer,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los derechos de matrícula a abonar 

por ei alumnado de dichas Secciones so  
rán: De ingreso, 15 pesetas- en metálico: 
para curso completo. 25 pesetas en papel 
de pagos al Estado y 25 pesetas en me»
tálíCO.

2.° Las cantidades recaudadas en me* 
tál co por los anteriores conceptos serátt 
distribuidas de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 15 d« 
marzo de 1940. y en las demás disposi
ciones complementarias.

3.° Las pruebas de ingreso para las re* 
feridas Secciones serán similares a las 
actualmente establecidas para ingresar en 
las Es cu p la s de Artes y  Oficios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1950.

1BAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de septiembre de 1950 Por 
la que se nombra, en virtud de concur
so, Profesor numerario de «Aeropuertos»  
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Aeronáuticos a don Francisco López Pe
draza.

limo. Sr.: Visto el expediente de qu/e 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 30 de 
. septiembre del pasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de octu
bre) se anunció la convocatoria del con
curso-oposición para proveer la plaza da 
Profesor numerario de «Aeropuertos», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos;

Resultando que, remitidas a la Comi
sión Calificadora que previene el artículo 
cuarto del ‘ Decreto de 17 de octubre de 
1940, las instancias formuladas por los as
pirantes presentados y admitidos, aquélla 
propone, por unanimidad, a don Francisco 
López Pedraza para dicha cátedra, sin 
necesidad de acudir a la oposición;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940, regulador del régimen de selección 
del Profesorado de las Escuelas de Inge
nieros Civiles, ampliado, en lo que res
pecta a la de Ingenieros Aeronáuticos, por 
ei Decreto de 12 de enero de 1949, de 
ordenación de la misma;

Considerando que en este expediente se 
ha seguido la tramitación adecuada, de 
conformidad con el primer texto legal, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Ingeniero Aeronáutico don Francisco Ló
pez Pedraza, en virtud de concurso, Pro
fesor numerario de «Aeropuertos» de la 
Escuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos, con el sueldo anual de 16.000 pe
setas, que corresponde al segundo de la 
categoría de dicha dotación en el Esca
lafón, con cargo al capítulo primero, ar
tículo primeo, grupo cuarto, concepto 12, 
del presupuesto de gastos de este Depai> 
tamento; la gratificación de 6.000 pesetas 
consignadas en el capítulo primero, articu»
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lo segundo, grupo cuarto, ^concepto 14, y 
demás emolumentos que- le correspondan.

Lo digo a V. I. *pqra su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 16 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. .

ORDEN de 18 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra a don Pedro Blanco 
Profesor numerario de «Dibujo» de la 
Escuela de Ingenieros Aeronáuticos.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mención;

Resultando que por Orden de 30 de 
¡septiembre del nasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de octu
bre) se anunció la convocatoria del con
curso-oposición para proveer la p^za de 
Profesor numerario de «Dibujo» vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos:

Resultando que remitida a la Comisión 
Calificadora que previene, e l . artículo 
cuarto del Decreto de 17 de octubre de 
1940 la instancia del único aspirante pre
sentado y admitido, don Pedro Blanco 
Pednf/a, éste es propuesto, por unanimi
dad, para dicha Cátedra, sin necesidad 
de acudir a oposición;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940, regulador del régimen de selección 
del Profesorado de las Escuelas de Inge
nieros Civiles, ampliado'Fn lo que respec
ta a la ele Ingenieros' Aeronáuticos por 
el Decreto de 12 de enero d(j 1949 de or
denación de la misma;

Considerando que en este expediente ¿e 
ha seguido ’ la tramitación adecuada, de 
conformidad con el primer texto legal, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Ingeniero Aeronáutico don Pedro Blanco 
Pedraza, en virtud de concurso, Profesor 
numerario de «Dibujo» de la Escuela' Es
pecial de Ingenieros Aeronáutdoos, con 
el sueldo anual de 16.000 peisetas, que co
rresponde al tercero de 1$ categoría de 
dicha dotación en el Escalafón, con. cargo 
al capítulo primero, artículo primero^gru
po cuarto, concepto 12, del presupuesto 
de gastos de . este Departamento; la gra
tificación de . 6.000 pesetas, consignadas 
en el capitulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto,. concepto 14, y demás emo
lumentos que le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 18 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTTN

ITmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, Profesor numerario de «Física 
mecánican» de la Escuela Especial de 
ingenieros Aeronáuticos, a don Ricardo 
Valle Benitez.

limo. Sr.: Visto el expediente de 'que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 30 de sep
tiembre del pasado año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de octubre) se 
anunció convocatoria deP concurso-oposi
ción para proveer la plaza de. Profesor 
numerario de «Física mecánica» vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros Aero: 
ñáutioos;

Résultaftdo que, remitidas a la Comisión 
Calificadora que previene el artículo cuar
to del Decreto de 17 de octubre de 1940 
las instancias formuladas por los aspi

rantes presentados y admitidos, aquélla 
propone, por unanimidad, a don Ricardo 
Valle Benitez para dicha cátedra, sin ne
cesidad de acudir a la oposición;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940, regulador del régimen de selección 
del Profesorado de las Escuelas de Inge
nieros Civiles, ampliado, en lo qjfce res
pecta a la de Ingenieros Aeronáuticos, 

jpor el Decreto de 12 de enero de 1949 de 
•ordenación de la misma;

Considerando que en este expediente se 
ha seguido la tramitación adecuada, de 
conformidad con el primer texto legal,

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Ingeniero Aeronáutico doii Ricardo Valle 
Benitez, en virtud de concurso, Profesor 
numerario de «Fisica y Mecánica» de la 
Escuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos, con el sueldo anual de 16.090 pe
setas, que corresponde al cuarto de la 
cátegdría de dicha, dotación en el Esca
lafón, con caigo al. capitulo primero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concepto 12. 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento; la gratificación de 6.000 pese
tas, consignadas en el capítulo primero, 

, artículo segundo, gr.upo cuarto, concep
to 14, y demás emolumentos que le co- 
rrespbndan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,, 19 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, Profesor numerario de «Quími
ca», de la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos, a don J o s é María Ro
mán y Arroyo.

limo. S r .: Visto el expediente "de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 30 de 
septiembre del pasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de octu
bre), se anunció la convocatoria del con- 
curso-oposíc^pn para proveer la plaza de 
Profesor numerario de «Química», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos;

Resultando que remitidas a la Comisión 
Calificadora^que previene el artículo cuar
to del Decretó de 17 de octubié de 1940, 
las instancias * formuladas por los aspi
rantes presentados y admitidos, aquélla 
propone, por unanimidad, a don José 
María Román Arroyo para dicha cátedra, 
sin necesidad de acudir a oposición;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940, regulador dél régimen de selección 
del Profesorado de las Escuelas de Inge
nieros civiles, ampliado en lo que res
pecta a la de Ingenieros Aeronáuticos por 
el Decreto de 12 de enéro de 1949, de 
ordenación de la m ism a;

Considerando que en este expediente se 
ha' seguido la tramitación adecuada» de 
conformidad con el primer texto legal, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Ingeniero Aeronáutico don José María 
Román y Arroyo, en virtud de concurso. 
Profesor numerario de «Química» de la 
Escuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos, con el sueldo anual de 14.400, pese
tas, que. corresponde al primero de la ca
tegoría de dicha- dotación en el escalafón, 
con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo cuarto, concepto 12, del i 
presupuesto de gastos .de este Departa- i 
mentó; la gratificación! de 6.000 pesetas, ¡ 
consignadas en el capítulo piMmero, artícu- i 

lo segundo, grupo cuarto, concepto 14, y 1 
demás emolumentos que le correspondan. ’

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efe etc s.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1950.

4 . IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de septiembre de 1950 por 
la que se abre un nuevo plazo a las 
oposiciones a la primera cátedra de 
«Geografía» de la Universidad de Ma
drid.

limo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Ministerio de 10 de 
junio de 1949 la primera cátedra de «Geo
grafía» de la Facultad de Filosofía y Le
nas de la Universidad de Madrid, que 
íué convocada a oposición por Orden de 
27 de agosto de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de septiembre 
del mismo),

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del, día siguiente al de 
la publicación de esta Odden en. el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
los aspirantes que lo deseen pueclan soli
citar ías cátedras de referencia y presen
tar la documentación exigida en *1 anun
cio-cor, recatona. que fné publicado en el 
mencionado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 17 de septiembre de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dio? guarde a I ’ muchos años. 
Madrid, '22 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORD EN de 25 de septiembre de 1350 por 
la  que se determinan los plazos de ma
trículas y de tramitación de dispensas 
de escolaridad para los alumnos uni
versitarios.

limo. JSr.: La implantación de la ense
ñanza libre en las Universidades requiere 
dictar las normas que. en ben efic ió le  loS\ 
escolares v del buen servicio debe-regir éh 
las Facultades, regulen los plazos de ma
tricula y tramitación, de dispensas de es
colaridad, para facilitar a los alumnos la 

 ̂ resolución de los diferentes casos que la 
práctica ha planteado en relación con 
aquellos aspectos de la vida escolar; por 
lo que este Ministerio, a propuesta del 
Consejo de Rectores, ha resuelto: 

Primero. Las convocatorias anuales pa
ra matricularse en las distintas clases de 
enseñanza, se ajustarán a los siguientes 
plazos:

Alumnos oficiales:
Del 1 de septiembre al 15 de octubre, 

con derechos sencillos.
Del 16 al 31 j de octubre, con derechos 

dobles.
Alumnos libres:
Del 10 de eaero al 10 de febrero, con 

derechos sencillos.
Del 11 de febrero al 10 de marzo, oon 

-derechos dobles.
Segundo. Las solicitudes de dispensa 

de escolaridad se tramitarán desde el 1 de 
noviembre al 20 de diciembre de cada 
año, y deberán quedar resueltas todas las 
peticiones de esta clase en 31 de di
ciembre.

No se tramitarán las peticiones de esta 
índole que se formulen desde el 21 al 
31 de diciembre y desde 1 de enero a 31 de 
octubre.

Tercero. Se derogan el artículo cuar
to de la Orden de 22 de junio de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
3. de agosto); artículo segundo de la Or-
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den de 9 de diciembre de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 20); ar
tículos sexto, octavo (párrafo primero) y 
noveno de la de 6 de septiembre de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 11), y cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en la Presente.

Cuartp. Queda autorizada la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria para 
dictar cuantas disposiciones estime con
venientes para la aplicación de lo pre
venido en la presente Orden.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1960.

3BAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 
la que se dan normas sobre la forma 
en que habrán de terminar sus estudios 
los alumnos de planes antiguos universitarios. 

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado implanta
dos totalmente en el año académico de 
1949-1950 todos los cursos correspondien
tes a los planes de estudios universitarios 
establecidos por los Decretos de 7 de ju
lio de 1944, y por existir todavia alumnos 
procedentes de los planes anteriores al 
vigente a quienes les quedan algunas 
asignaturas pendientes para la termina
ción de su carrera, se hace preciso fijar 
las normas correspondientes con el fin 
de que los interesados puedan finalizar 
sus estudios sin que sufran perjuicios, 
evitando al propio tiempo perturbac-iones 
en la enseñanza.

Asimismo conviene prevenir los casos 
que en su día puedan presentarse para 
los Licenciados que habiendo comenzado 
sus estudios del Doctorado por los planes 
anteriores a la Ley de 29 de julio de 1943 
deban finalizarlos,

Este Ministerio, a propuesta del Con
sejo de Rectores, ha resuelto:

Príipero. Los alumnos de las distintas 
Facultades que hubieran comenzado sus 
estudios de Licenciatura por los planes 
que regían con anterioridad a la Ley de 
29* de Julio de 1943, y tengan de los mis- ¡ 
mos alguna asignatura pendiente de apro- ; 
bación, podrán terminar sus carreras por 
enseñanza libre por el mismo plan en que 
iniciaron sus estudios.

Segundo. Los plazos para verificar la 
matrícula de estos alaminos serán los mis
mos que para los de enseñanza libre se 
establecen con carácter general en la 
Orden de este Departamento, de fecha 
25 del corriente mes.

Tercero. Los Licenciados por los pla
nes antiguos que habiendo optado a gra
duarse de Doctor por el establecido con 
anterioridad a la Ley de 29 de., julio 
de 1943, y tengan aprobada al menos ama 
asignatura del Doctorado correspondiente 
al plan antiguo, podrán terminar dicha 
graduación por el mismo plan que la ini
ciaron, debiendo realizar sus estudios por 
enseñanza libre, y aprobarán la tesis con 
arreglo a las normas que para la misma 
regían en aquellos planes.

Cuarto. Queda autorizada la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria para 
dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para cumplimentar la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1960.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Administración 

Local
Acuerdo por el que se concede un plazo 

de quince días de audiencia a los Interventores 
que se consideren afectados 

por la provisión en propiedad del cargo 
de Interventor de la Diputación de Gui
púzcoa.

En el expediente instruido con motivo 
de escrito que eleva la Excma. Diputación 
Provincial de Guipúzcoa sobre el pre
sunto derecho de don Luis Ezcurdia Elola 
a ocupar el cargo de Interventor de fon
dos de la misma, resulta:

1.° La Excma. Diputación Provincial 
de Guipúzcoa, en sesión de 7 de sep
tiembre de 1923, acordó nombrar Vice
contador de fondos provinciales a don 
Luis Ezcurdia Elola, en virtud de con
curso y examen convocado al efecto.

2.° El nombramiento de Vicecontador 
de fondos provinciales a favor del señor 
Ezcurdia determinó su ingreso en la pri
mera categoría, denominaba pericial, del 
persoñal de la Contaduría de fondos de la 
Diputación.

3.° La plantilla de la citada categoría 
primera, o pericial, estaba constituida por 
dos cargos, el de Contador y el de Vice
contador, y se ingresaba en ia misma por 
este ultimo cargo para ascender a aquél, 
en forma automática, al producirse la 
vacante, según los artículos 62 y 63 del 
Reglamento de régimen interior de las 
oficinas y dependencias de la excelentí
sima Diputación Provincial de Guipúzcoa.

4.° En virtud de lo prevenido en el 
artículo 67 del Reglamento de 23 de agos- 
to de 1924; en el artículo primero, apar
tado e), del Real Decreto de 21 de oc
tubre de 1924; artículo 43 del Reglamen
to de 2 de noviembre de 1925, y en el 
Real Decreto de 1 de diciembre del mis
mo año, don Luis Ezcurdia Elola ingresó 
en el Cuerpo Nacional de Interventores 
de fondos de Administración Local, en cu
yo Escalafón definitivo figura con el nú
mero 284 de la categoría especial, como 
confirmado por el Estatuto provincial.

6.° Con fecha 18 de marzo de 1926, el 
interesado f.ué nombrado Jefe Liquidador 
de Utilidades, pero con reserva de sus 
derechos, como Vicecontador, a ocupar el 
cargo de Contador de la Excma. Dipu
tación Provincial.

6.° Al ser destituido el Interventor ti
tular en 19 de agosto de 1937, el señor 
Ezcurdia fué nombrado por la excelen
tísima Corporación, para ocupar el cargo, 
conforme a los derechos que tenia reco  ̂
nocidos, y ásí lo desempeñó hasta el 2 de 
agosto de 1939 en que cesó por haber sido 
repuesto el titular del cargo.

7.° Vacante ahora definitivamente la 
Intervención de fondos de la Excma. Dipu
tación Provincial de Guipúzcoa, por ju
bilación del titular, la citada Corporación 
suplica se dé efectividad a los derechos 
reiteradamente reconocidos a don Luis 
Ezcurdia Elola, confiriéndole automática
mente el nombramiento de Interventor en 
propiedad, sin anunciar concurso para la 
provisión de la plaza;

Vistos la Real Orden de 18 de diciem
bre de 1897; el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Contadores de fondos de la 
Administración Local, de 23 de agosto de 
1910, en su artículo 61; el Reglamento del 
propio Cuerpo, de 3 de abril de 1919, én 
su artículo primero, párrafo último; el 
Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, 
en su 26 disposición transitoria; la Real 
Orden de 14 de abril de 1924; el Reglan 
meato de Funcionarios Municipales, de

23 de agosto de 1924, en su artículo 67, 
párrafos segundo y tercero: el Reai De- 
creto-ley de 21 de octubre de 1924, en su 
artículo primero, apartado e); el Esta
tuto Provincial de 20 de marzo de 1925, 
en su 11 disposición transitoria; el Re
glamento de Funcionarios Provinciales, de 
2 de noviembre de 1925, en> su artícu
lo 43: la Real Orden de 1 de diciembre ; 
de 1925; la Ley de 31 de octubre de 1935, 
en sus novena y undécima disposiciones 
transitorias.

Efectuadas las siguientes consideracio
nes:

1.a Que de las disposiciones citadas en 
los vistos,: en relación con los artículos 
62 y 63 del Reglamento de Régimen In
terior de la Excma. Diputación Provincial 
de Guipúzcoa vigente en 1923, pudiera, 
quizá, derivarse un derecho preferente de 
don Luis Ezcurdia Elola a ocupar el oargo 
de Interventor de fondos de la referida 
Corporación, vacante por jubilación del 
titular que lo venía desempeñando:

2.a Que otros Interventores de las ca
tegorías especial y primera del Cuerpo po
drían considerar afectados sus derechos 
por la petición, que, en el sentido indica
do, formula la Excma. Diputación Pro
vincial de Guipúzcoa.

Esta Dirección General, antes de dictar 
resolución, ha acordado abrir un Plazo 
de quince días hábiles, a contar de la 
inserción de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que cuan
tos Interventores se consideren interesa
dos puedan formular por escrito, ante esto 
Centro directivo, las alegaciones que esti
men pertinentes a su derecho.

Madrid, 22 de septiembre de 1950.—• 
El Director general, José F. Hernando.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Subsecretaría
Acuerdo por el que se concede el trámite 

reglamentario de audiencia en el expediente 
instruido para la incorporación al 

Cuerpo Nacional Veterinario de determinados 
funcionarios, con arreglo a lo 

    prevenido en la Ley de Sanidad de 25 
de noviembre de 1944. 

Al amparo de lo establecido en el nú
mero 4.° de la Orden de este Ministerio 
de Agricultura de 29 de septiembre de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 4 de octubre siguiente), por la qu® 
se fija el orden provisional en que han 
de ser colocados entre sí, a los efectos do 
su incorporació. al Cuerpo Nacional Ve
terinario, los funcionarios que tienen de
recho a ello con arreglo al párrafo ter- 
oero de la base XVII de la Ley de Sa
nidad de 25 de noviembre de 1944, se han 
formulado dentro de plazo determinadas 
reclamaciones contra el aludido orden pro
visional fijado en el número tercero de 
la Orden expresada. Y en cumplimiento 
del artículo 1 * del vigente Reglamento de 
Procedimiento Adininistrativo de este De
partamento, de 14 de junio de 1935, esta 
Subsecretaría ha acordado poner de ma
nifiesto las actuaciones en las oficinas de 
la Oficialía Mayor del Departamento, por 
un plazo d¡e quince días, contado a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan todos los in
teresados relacionados en el número ter
cero de la referida Orden de 29 de no
viembre de 1949, por sí o por medio de 
mandatario con poder bastante, instruir
se de las reclamaciones formuladas y pre
sentar, dentro de dicho plazo, cuantos 
documentos y justificantes estimen perti
nentes a su jgerecho.

Madrid, 22 de septiembre de 1950.—U  
Subsecretario, E. Lamo de Espinosa.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría 
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este D epartam ento .
Se .anuncia la vacante que interesa cu

brir en los Servicios riel Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solici
tarla, por conducto reglamentario, den
tro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, . 

La referida vacante es:
P e r s o n a l  F a c u l t a t iv o

Ingenieros industriales al servicio del Mi- 
nisterio de Obras Públicas 

D ivisión Inspectora e Interventora de 
las Com pañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha, con residencia en Madrid.

M adrid, 23 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, F. Turell.

Anunciando vacantes en los Servicios de
este Departam ento.
Se anuncia la vacante que interesa cu

brir en el Servicio del M inisterio de 
Obras Públicas que a continuación se 
indica, para que ios funcionarios con 
derecho a ello puedan solicitadla por con 
ducto reglamentario dentro del plazo de 
quince cías naturales, contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN O FI
CIA L DEL ESTADO, alegando los m é
ritos, servicios circunstancias que jus
tifiquen su pretensión.

La referida vacante es:
PERSONAL FAC U LTA TIVO  

C u e r p o  d e  A y u d a n t e s  y  d e  S o b r e s t a n t e s  
d e  O b r a s  P ú b l i c a s  
Canal de Isabel II

Las peticiones se form ularán a  la  D i
rección  facultativa del referido Canal 
(Joaquín G arcía Morato, 127, M adrid), 
para que se dé cum plim iento a  lo que 
dispone el articulo 38 del R eglam ento 
provisional de dicho Organismo, rem i
tiéndose a este M inisterio las peticio
nes que se presenten por los interesa
dos.

M adrid, 22 de septiembre de 1950.—El 
Subsecretario, F. Turell.

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Adjudicando a « Entrecánales y Távora, 
Sociedad Anónim a», la subasta de las 
obras de « Túnel-acueducto y alumbra
m iento de aguas en tre T ejeda y Lagun

etas para abastecim iento de Las Pal
mas».
Este M inisterio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Túnel-acueducto y alum bram iento de 
aguas entre Tejeda y Lagurietas para, 
abastecim iento de Las Palmas» a «Entre- 
canales y Távora, S. A.», que se com pro
m ete a ejecutarlas por la cantidad de 
6.675.990 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 6.883.502,37 pesetas, y con  
arreglo a las condiciones establecidas en, 
los pliegos que rigen para esta contrata 
y con los beneficio.?, que se deriven de la 
aplicación del D ecreto de 28 de abril de 
1950.

De orden del señor M inistro lo  comu
n ico a V. S. para su conocim iento y efec
tos, con remisión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Di os guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 23 de septiembre de 1950.—E l 

D irector genéral, Francisco G arcía ó» 
Sola.
Sr. Ordenador O entra! de Pago*


